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DECRETO
"Por la cual se nombra provisionalmen

EL G O B E R N A D O R  D E L  D E P A R T A M

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por e

C O N S ID E R A N D O

orQue de acuerdo con la propuesta de planta de personal trabajada con la Nac 
203EE98S6 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2003, con base en el cual se promulgó e 
adoptó la Planta Global de Cargos Docentes Directivos Docentes y Administratij/i 
Instituciones y Centros Educativos del Departamento en los niveles de preescole ir

Que dentro de los límites de cargos establecidos en el Decreto 768 del 18 de Dic 
Cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, se hace necesario no

UIVAR
DE

.el a un Docente de Aula"
E N T O  DE B O L ÍV A R

rtículo 6, numeral 6,2.3 de la Ley 715 de 2001, y

Ministerio de Educación, aprobada mediante oficio No 
Clecreto 768 del 18 de Diciembre de 2003, el Departamento 
o|s, para la prestación del servicio educativo Estatal en las 

básica y media.

einbre de 2003 por el cual se adoptó la Planta de Global de 
nbrar provisionalmente Personal Docente para atender las

rad

Ai ti

respectivo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 del Decreto 1276

Que medíante oficio N° 02-2016 EE5150 de fecha 17 de Febrero de 2016, bajo 
Civil autorizó nombramientos de docentes entre los cuales se encuentran 
Recreación y Deportes, (1) Educación Artística- Música, (8) Preescolar,(5) 
(6)Humanidades Lengua Castellana, (12)ldioma Extranjero Ingles, (1) Educ. 
Industrial, (1) Media Técnica - Dibujo Técnico, (1) Ciencias Naturales y Edu. 
Económicas y Políticas.

Que el Profesional Especializado de la Unidad de Talento Humano certifica con 
de los cargos de la planta viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional y 
Sistema General de Participaciones.

Así mismo certifica que el cargo Docente de aula Nivel SECUNDARIA, Área ED 
I.E. MAURICIO NELSON VISBAL del municipio de SAN ESTANISLAO (Bol), 
como empleo vacante para ser provisto mediante concurso de mérito, que este 
que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados, ni existe lista 
SECUNDARIA, Área EDUC. FISICA, RECREACION Y DEPORTE.

icado N°. 02-2016-4661, la Comisión Nacional del Servicio 
{A A)  Primaria, (12) Matemáticas, (12) Educación Física, 
Te ¡enología e Informática,(8)Ciencias Naturales Química, 

stica - Música, (1) Filosofía, (1) Media Técnica Mecánica 
Ambiental, (1) Media Técnica - Agropecuario, (1) Ciencias

su

JO. FISICA, RECREACION Y DEPORTE ubicado en la(el) 
na sido Ofertado a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
libramiento procede por no existir empleados de carrera 
elegibles vigente que pueda ser utilizada para el nivel

rio
10

de

Que para poder seguir prestando el servicio educativo a los menores se hace ne 
provea el cargo en Periodo de Prueba o en Propiedad.

Que de acuerdo a la revisión de la Hoja de Vida, el(la) señor(a) ARNULFO 
ciudadanía número 7.960.638, quien de conformidad con lo establecido con 
académico requerido para desempeñar el cargo de Docente de Aula en el Ni 
DEPORTE en la I.E. MAURICIO NELSON VISBAL del municipio de SAN EST

Por lo anteriormente expuesto.

D E C R E T A

A R T IC U L O  P R IM E R O : Nombrar provisionalmente a el(la) señor(a) AR
la c.c. No. 7.960.638, en el cargo Docente (te 
FISICA, RECREACION Y DEPORTE, en la 
NELSON VISBAL del Municipio de SA 
cargo en Periodo de Prueba o en Propiedad.

d s 2002.

r jbrica, que el nombramiento realizado corresponde a uno 
con él no se excede el costo financiado con recursos del

el
vel
AN|

cesario realizar el presente nombramiento hasta cuando se

GUERRERO CASTRO identificado(a) con la cédula de 
Acuerdo No. 315 de 2013 de la CNSC, reúne el perfil 
SECUNDARIA, Área EDUC. FISICA, RECREACION Y 
SLAO (Bol), Bolívar.

A R T IC U L O  S E G U N D O : Por conducto de la Unidad de Talento Humano
respectiva.

MULFO GUERRERO CASTRO identificado(a) con 
aula en el Nivel SECUNDARIA -  AREA EDUC. 

Institución y/o Centro Educativo I.E. MAURICIO  
ESTANISLAO-(Bol) hasta cuando se provea el

A R T IC U L O  T E R C E R O : Envíese copia del presente acto al rector de \ p

Humario.

A R T IC U L O  C U A R T O : El pre^nte acto rige a partir de la fecha de sp

N O T IF ÍQ U E S E  Y  C Ú M P L A S
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